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VISTO el Expediente N° EX-2017-22533528- APN-SECCI#JGM, la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, las Leyes Nº 
25.326 y Nº 27.275, el Decreto Nº 1558 de fecha 29 de noviembre de 2001 y su 
modificatorio, el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y 
complementarios, el Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 206 de fecha 27 de marzo de 2017 y el Decreto Nº 746 de 
fecha 25 de septiembre de 2017, y 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley Nº 27.275 estableció los mecanismos necesarios para garantizar el derecho de 
acceso a la información pública. 
Que por el artículo 19 de la mencionada ley, modificado por el Decreto Nº 746/17, se creó 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, como ente autárquico en el ámbito 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
Que mediante el artículo 2º del Decreto N° 206/17, reglamentario de la Ley Nº 27.275, se 
estableció la actuación de la citada Agencia en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS. 
Que por el Decreto Nº 1558/01 se creó la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE JUSTICIA Y ASUNTOS 
LEGISLATIVOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como órgano de 
control de la Ley Nº 25.326. 
Que por el referido Decreto Nº 746/17 se dispuso que la AGENCIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, creada por la Ley Nº 27.275, actúe como Autoridad de Aplicación 
de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326. 
Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el artículo 29 del ANEXO I del Decreto 
Nº 1558/01 a fin de adecuarlo a lo establecido por la Ley Nº 27.275 y por el Decreto Nº 
746/17 citado precedentemente. 
Que mediante el Decreto N° 357/02, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el 
organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada, hasta nivel de 
Subsecretaría. 
Que por los Decretos Nº 13/15, Nº 223/16 y Nº 746/17 se modificó la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, 
estableciéndose -entre otros aspectos-, las competencias del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y las funciones del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS. 
Que resulta necesario incorporar al Anexo III al artículo 3º del Decreto N° 357/02, sus 
modificatorios y complementarios, que establece ámbitos jurisdiccionales en los que 
actuarán los organismos descentralizados, en el Apartado XI - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA como organismo 
descentralizado. 



Que por el Decreto Nº 1172/03 y sus modificatorios se estableció como Organismo 
Coordinador y Autoridad de Aplicación del Acceso a la Información Pública a la 
SUBSECRETARÍA PARA LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA, entonces dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
actualmente SUBSECRETARÍA DE REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 
Que resulta menester modificar el Decreto Nº 1172/03 y sus modificatorios estableciendo 
como autoridad de aplicación en las materias no abarcadas por la Ley Nº 27.275 a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, modificando en consecuencia sus objetivos. 
Que resulta conveniente crear una Mesa de Coordinación Institucional sobre Acceso a la 
Información en el ámbito de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 
Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 
Que los servicios jurídicos del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS han tomado la intervención que les compete. 
Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 
Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 29 del ANEXO I del Decreto Nº 1558/01, por el 
siguiente: 
“ARTÍCULO 29.- La AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, conforme los 
términos del artículo 19 de la Ley N° 27.275, sustituido por el artículo 11 del Decreto N° 
746/17, es el órgano de control de la Ley Nº 25.326.” 
Artículo 2º.- Toda referencia normativa a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, su competencia o sus autoridades, se considerará referida a la 
AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 9º del REGLAMENTO GENERAL DE AUDIENCIAS 
PÚBLICAS PARA EL PODER EJECUTIVO NACIONAL, aprobado por el artículo 1º del Decreto 
Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y sus modificatorios por el siguiente: 
“ARTÍCULO 9º.- ORGANISMO COORDINADOR - En los casos en que la Autoridad 
Convocante lo considere oportuno, puede solicitarse la participación, como Organismo 
Coordinador, de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y - en casos relacionados con 
temas de su competencia - de la Dirección de Planificación de Políticas de Transparencia 
de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. El 
Organismo Coordinador tiene como función asistir técnicamente a la Autoridad 
Convocante y al Área de Implementación en la organización de las Audiencias Públicas 
específicas.” 



Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 11 del REGLAMENTO GENERAL PARA LA PUBLICIDAD 
DE LA GESTIÓN DE INTERESES EN EL ÁMBITO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL, aprobado 
por el artículo 2º del Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y sus 
modificatorios por el siguiente: 
“ARTÍCULO 11.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN - La Autoridad de Aplicación del presente 
Reglamento es la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, quien tendrá a su cargo verificar 
y exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.” 
Artículo 5º.- Sustitúyese el artículo 8º del REGLAMENTO GENERAL PARA LA ELABORACIÓN 
PARTICIPATIVA DE NORMAS, aprobado por el artículo 3º del Decreto Nº 1172 de fecha 3 
de diciembre de 2003 y sus modificatorios por el siguiente: 
“ARTÍCULO 8º.- ORGANISMO COORDINADOR - En los casos en que la Autoridad 
Responsable lo considere oportuno, puede solicitarse la participación, como Organismo 
Coordinador, de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y - en casos relacionados con 
temas de su competencia - de la Dirección de Planificación de Políticas de Transparencia 
de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN. El Organismo Coordinador tiene como función asistir 
técnicamente a la Autoridad Responsable en el procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas.” 
Artículo 6º.- Incorpórase al Anexo II al Artículo 2º del Decreto Nº 357 de fecha 21 de 
febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, en el Apartado XII, 
correspondiente al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, como 
Objetivo 21 de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES, el siguiente: 
“21. Ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación y Organismo Coordinador asignadas 
por el Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y sus modificatorios.” 
Artículo 7º- Incorpórase al Anexo III al artículo 3° del Decreto Nº 357 de fecha 21 de 
febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, en el Apartado XI - JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, como 
organismo descentralizado. 
Artículo 8º.- Créase, en el ámbito de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E 
INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la MESA 
DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN. La MESA DE 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN estará integrada por 
representantes de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y se invita a las 
áreas análogas del PODER JUDICIAL, del PODER LEGISLATIVO, del MINISTERIO PÚBLICO 
FISCAL, del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA y del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA a 
integrarla. 
Artículo 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.- 
 
Macri.- Marcos Peña.- Rogelio Frigerio. 
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Resolución 40/2018 
Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2018 

VISTO el EX-2018-17133991-APN-AAIP, la Ley N° 25.326, la Ley N° 27.275, el Decreto N° 1558 del 29 de 

noviembre de 2001, el Decreto N° 746 del 25 de septiembre de 2017, el Decreto N° 899 del 3 de noviembre 

de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 19 de Ley N° 27.275 se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

como ente autárquico con autonomía funcional, en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que por el Decreto N° 746 del 25 de septiembre de 2017 se sustituyó el artículo 19 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública N° 27.275, atribuyendo a la referida Agencia la facultad de actuar como Autoridad de 

Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326, y se incorporó como inciso t) al artículo 24 

del capítulo IV de la de la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública, la competencia de 

fiscalizar la protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros, banco de datos, u 

otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean éstos públicos o privados destinados a dar informes, para 

garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, y el acceso a la información que sobre las 

mismas se registre. 

Que por el artículo 29 del ANEXO I al Decreto N° 1558 del 29 de noviembre de 2001, se creó la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE 

JUSTICIA Y ASUNTOS LEGISLATIVOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para 

cumplir las funciones de órgano de control y autoridad de aplicación de la Ley de Protección de Datos 

Personales N° 25.326 y su reglamentación. 

Que el Decreto N° 899 del 6 de noviembre 2017 reordenó el plexo regulatorio vigente en relación a las 

competencias asignadas a los organismos mencionados y de conformidad con los términos del artículo 19 de 

la Ley N° 27.275, sustituido por el artículo 11 del Decreto N° 746/17, atribuyó a la AGENCIA DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, el ejercicio de la función de órgano de control de la Ley N° 25.326, que hasta 

entonces detentaba la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Que en virtud de lo expuesto, el Decreto N° 899/17 dispuso en su artículo 2° que toda referencia normativa a 

la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, su competencia o sus 

autoridades, se considerará referida a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 29, inciso 1º, acápite b) de la Ley Nº 25.326, entre las facultades 

asignadas a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA se especifica la de “Dictar las normas 

y reglamentaciones que se deben observar en el desarrollo de las actividades comprendidas por esta ley”. 

Que por el artículo 1° del Decisión Administrativa N° 1002 del 15 de noviembre de 2017 se aprobó la 

estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, y entre las acciones asignadas a través de su Anexo II a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, se especifica como punto 12 la de “Coordinar con organismos 

públicos o privados actividades de promoción y difusión de la protección de datos personales”. 



Que con anterioridad a la presente la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS tomó medidas tendientes al 

afianzamiento de la cultura de protección de datos personales en los Organismos Públicos, en particular 

mediante la Disposición DNPDP Nº 7 del 22 de agosto de 2008 mediante la cual aprobó la “Guía de Buenas 

Prácticas en Políticas de Privacidad para las Bases de Datos del Ámbito Público” y la Disposición DNPDP 

Nº 5 del 27 de febrero de 2006 que aprobó el documento “Adecuación y Registro”. 

Que se estima pertinente en esta nueva etapa profundizar la cultura de protección de datos personales en los 

Organismos Públicos a través de políticas específicas. 

Que de acuerdo lo establecido por la Ley N° 25.326, artículo 5 inciso 2, apartado b), la recolección de datos 

personales para el ejercicio de las funciones propias de los poderes del Estado no requiere el consentimiento 

del titular de esos datos. 

Que conforme el artículo 11 inciso 3, apartado c) de la Ley N°. 25.326, la cesión de datos personales entre 

organismos del Estado en forma directa tampoco requiere consentimiento del titular del dato en la medida que 

se realice en el cumplimiento de sus respectivas competencias. Sin embargo es recomendable que en un 

Estado de Derecho cualquier cesión entre organismos del Estado sea realizada con la mayor transparencia 

posible para un adecuado control de la ciudadanía y el pleno ejercicio de su derecho a la información, siendo 

indispensable a tal fin la publicidad de las cesiones y los eventuales convenios suscriptos. 

Que se considera adecuado impulsar en los organismos del Estado, el diseño, la implementación y su 

consecuente publicidad, por los distintos medios de comunicación posibles, una política de tratamiento de 

datos personales. 

Que para la eficacia de la política de tratamiento de datos personales es conveniente recomendar a los 

organismos estatales que posean bases de datos, la designación de un agente de planta permanente como 

“delegado de protección de datos personales” a fin de que cumpla la tarea de acompañar la implementación y 

control de cumplimiento de la política de protección de datos personales que se diseñe. 

Que, asimismo, resulta necesario aprobar un documento modelo bajo el título de “POLÍTICA MODELO DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA ORGANISMOS PÚBLICOS” que establezca las pautas 

básicas sugeridas en el diseño de las políticas de protección de datos personales que se propone en la 

presente resolución. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 29, inciso 1, apartado b) 

de la Ley N° 25.326, modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el documento “POLÍTICA MODELO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES PARA ORGANISMOS PÚBLICOS”, que como Anexo I (IF-2018-31883807-APN-AAIP) forma 

parte integrante de la presente, como pauta básica sugerida para el diseño del documento que publicite la 

protección de datos personales de aquéllos organismos públicos titulares de bases de datos personales. 

ARTÍCULO 2º.- Recomiéndase a los organismos públicos titulares de bases de datos personales la 

implementación de una política de protección de datos personales y su difusión en forma permanente y 

actualizada a través de los canales habituales de comunicación con el ciudadano que tenga a su disposición. 

ARTÍCULO 3º.- Recomiéndase la designación de un agente de planta permanente como “delegado de 

protección de datos personales” a quien se le asignará la implementación y control de cumplimiento interno de 

la política de protección de datos personales indicada en el artículo 1º. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 

oportunamente, archívese. Eduardo Andrés Bertoni 



NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -

www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 06/07/2018 N° 48417/18 v. 06/07/2018 

 

Anexo I - 

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/pdfAnexoPrimera/5554233A01.pdf/20180706/0 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/pdfAnexoPrimera/5554233A01.pdf/20180706/0

